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REVISTA CATÓLICA 
D E L A S C U E S T I O N E S S O C I A L E S 

LOS BARRIOS DE OBREROS. 

El arquitecto en el ejercicio de su profesión es tal vez el individuo cuya esfera de 
acción en la sociedad es la más extensa, pues esa misma profesión que practica le 
pone en contacto íntimo con todas las clases, desde la más elevada á la más abyecta. 
Y decimos en contacto íntimo, porque no sólo necesita conocer á fondo la vida, cos
tumbres, necesidades y gustos de todos, para darlos cumplida satisfacción en las 
construcciones, sino hasta identificarse con ellos para que su obra resulte apropiada 
por completo al uso y á las personas á que se destina. 

Claro es que al tratar á tanta clase de gentes distintas, con diferentes aspiracio
nes, y al codearse á diario con sus operarios, tiene que hacer comparaciones y esta
blecer relaciones mentales entre unos'y otros y, por poco buen criterio que tenga, 
formarse un juicio exacto de lo que se llama sociedad. 

Pues bien; el arquitecto, que tan bien conoce á la clase trabajadora, es, en gene- ' 
ral, completamente refractario á los barrios de obreros (1), y así lo ha demostrado 
por sus escritos y conferencias, y en los dos Congresos celebrados por la clase en 
Madrid (1881) y en Barcelona (1888). 

En la sesión inaugural del primero de ellos, presidida por S. M. el Rey Don Al
fonso XII, se eligió para solemnizarla el tema propuesto de los Barrios de obreros, 
y el Sr. Álvarez Capra, que brillantemente lo desarrolló, terminaba su notable Me
moria manifestando, después de probado con sólidos argumentos, que, «dada ¡a or
ganización actual de la sociedad, no consideraba conveniente la construcción de ba
rrios de obreros.» 

Por nuestra parte vamos más allá: la creemos funesta; y lo que más nos extraña 
es que semejante cuestión se suscite siempre con formal empeño de llevarla á cabo 
por quienes en nuestro concepto, y á causa de los ideales que sustentan, no debieran 
ser partidarios de ella. 

Porque, en efecto, comprenderíase, hasta cierto punto, que la aristocracia, que 
la burguesía rica, tal y como los socialistas la pintan, tuvieran interés en relegar le
jos de sí al infeliz obrero, por no querer rozarse con su pobreza ni verse obligados á 
atender á sus miserias, que turbarían sus fiestas y hasta podrían producir remordi
mientos en su conciencia; pero que los demócratas, los que proclaman la igualdad 

(i) Al tratar it \o!, barrios de obreros, nos ¡referimos á los situados en grandes poblaciones; pues 
claro es que en pueblos pequeños o en despoblados, donde Mistan ó se establezcan fábricas, son in
dispensables. 
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de todos los hombres, quieran apartar de la sociedad á los que por cortedad de al
cances, falta de recursos 6 sobra de mala suerte, se vean obligados á ganar el sus
tento con el trabajo corporal, es cosa que nunca hemos acertado á comprender. 

Se me dirá: es que lo que se desea es dar al obrero habitación sana, cómoda y 
barata, que le haga amar las delicias del hogar, que le aleje de la taberna, que le 
moralice Utopia; nada de esto se consigue con la creación de los barrios de 
obreros; por el contrario, no sólo los creemos (y procuraremos demostrarlo) contra
rios ¿i la caridad cristiana, á la moral y á la higiene, sino que pueden ser peligrosos 
á la sociedad y no proporcionan economía al operario. 

Los admirables preceptos de la caridad cristiana nos prescriben amor al prójimo 
como á nosotros mismos, ayuda en sus trabajos y protección en la adversidad; pro
claman la igualdad ante Dios, y nos mandan que lo que no queramos para nosotros 
no lo queramos para los demás. Para amar á nuestro prójimo pobre y para remediar 
sus necesidades, debemos conocerle, tenerle cerca de nosotros, viviendo en nuestras 
propias casas, y no alejarle de ellas bajo pretexto de su bienestar, cuando éste se lo 
podemos proporcionar mayor teniéndole á nuestro lado, donde conocerá que las cla
ses que cree sus enemigas le atienden y le socorren y que, por tanto, son sus amigas 
y protectoras. 

La moral nada ganará con la creación de los barrios de obreros; por el contrario, 
viviendo éstos siempre en la misma atmósfera, tratando de continuo con personas de 
sus mismas escasas educación é instrucción, oyendo el mismo lenguaje, viendo en el 
vecino sus propios hábitos, no adelantará un paso en su regeneración moral y segui
rá con sus mismos vicios, si los tiene, y con las malas costumbres que posea. 

Cobra el jornal el operario, va á la taberna y regresa á su casa beodo; como 
otros muchos vecinos del barrio harán lo propio, y como los que no lo hagan no le 
merecen respeto alguno, continuará su costumbre, y quiera Dios que á ésta no se 
añada la de maltratar á su esposa y los hijos, lo cual podría ser aliciente para que 
sus vecinos hicieran otro tanto. Las mujeres honradas aprenderán de otras que nó 
lo sean tanto; el lenguaje soez, tan impropio en labios femeninos, y por desgracia 
tan habitual ya en la gente del pueblo, se arraigará en aquella especial sociedad; la 
reunión de los chicos en las calles del barrio será pretexto de continuas riñas; y en 
todo esto y otras cosas que no son para escritas aquí, la moral saldrá muy mal 
parada. 

¿Y la higiene? Desde luego el ppbre, por regla general, es poco aseado, y su fal
ta de limpieza favorece á las enfermedades infecciosas. En los barrios de obreros, 
como habrán de ser económicos en su construcción para que resulten baratas las 
habitaciones, no podrán tener éstas gran desahogo y se producirá un hacinamiento 

,muy propenso á la creación de focos insalubres, que pueden irradiar sus efectos al 
resto de la población, por ser dificilísimo el aislamiento. Imposible es verificar un 
reconocimiento diario en cada casa, examinar los trajes y los alimentos; y el conti
nuo contacto en que diariamente están los vecinos facilitará la propagación de cier
tas enfermedades. 

. Desde el punto de vista social, la cuestión reviste gravedad suma. El obrero, al 
ser relegado en montón con otros á un barrio extremo, no puede menos de pensar, 
por rudo que sea, que es sin duda porque se le considera como nota discordante en
tre las gentes acomodadas, á quienes sin duda estorba para sus fines y cuyas fiestas 
turba con su presencia. 
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Pensando así, nO conociendo más que por fuera las casas de los ricos, nacerá en 
su corazón la prevención primero, después el odio, y se acentuarán sus ideas socia
listas y anárquicas hasta declarar guerra á muerte á los que le tratan como si fuera 
de casta impura cuyo contacto mancha. Unidos en sus barrios con tales ideas, se 
exacerbarán los ánimos, y hasta se tramarán conspiraciones revolucionarias que 
atenten al orden público. Es, pues, un peligro social el barrio obrero, y e^to basta
ría para combatirle. 

Además, dichos barrios tienen forzosamente que construirse allí donde el terre
no esté barato, es decir, muy lejos del centro de la población, y las grandes distan
cias obligan al operario á un gasto de fuerzas que perjudica al trabajo. 

El argumento poderoso que se aduce en favor del barrio obrero, es el de que el 
operario llega á ser propietario de la casa que ocupa y se apegará al hogar de que 
ahora se aleja. Veamos si debe tenerse en cuenta. 

Los barrios de obreros tienen que construirse, 6 por el Estado, bajo cualquiera 
de sus manifestaciones, ó por especuladores; y tanto porque el primero es pobre en 
nuestra patria, como porque el segundo atenderá siempre á su negocio, la construc
ción será muy económica, pues sólo de esta manera podrá el operario pagarla en 
cierto número de años. Ahora bien; durante este tiempo serán escasas las reparacio
nes que se hagan en la finca, pues el inquilino no querrá costearlas (aunque pueda, 
lo cual es difícil) en lo que no es suyo, el Estado (sea Diputación ó Ayuntamiento) 
ya sabemos lo que es con su eterno expedienteo, y el propietario las evitará, no te
niendo interés en conservar lo que luego no será suyo. Resulta de aquí que, hecha 
la construcción con materiales escasos y baratos, y no reparada convenientemente, 
cuando llegue á poder del inquilino será poco menos que una ruina, que exigirá 
gastos relativamente grandes para ponerla en buenas condiciones de habitabilidad. 
Esto en el caso de que se construyan habitaciones separadas, lo cual es más caro y 
exige mucho terreno; si se hacen casas de vecindad, no podrá llegarse á la propie
dad por el inquilino, y podemos considerarlas como las ordinarias de alquiler. 

¿Qué es, pues, lo caritativo, lo moral, lo higiénico y lo conveniente? Sencillamen
te que el operario viva en las mismas casas en que viven otras clases de la sociedad, 
haciendo en ellas cuartos económicos en buenas condiciones, pues pueden tenerlos 
aunque sean interiores, ó permitiendo en todas los sotabancos, vivienda barata é 
higiénica por su ventilación, sin que sea obstáculo su altura, pues el obrero que sale 
á su trabajo por la mañana, sólo una vez 6 dos á lo sumo tendrá que subir la es
calera. 

El bello ideal sería una casa cuya planta baja se destinase á los industriales, el 
piso principal al aristócrata, el segundo al hombre de carrera ó negocios, el tercero 
al empleado modesto, y los interiores y sotabancos al operario. En contacto forzoso 
todos, se conocerían y se estimarían; el obrero vicioso tendría un freno en el qué di
rán de sus vecinos; si venía beodo temería encontrarse en la escalera á la señora del 
segundo, que atendió á su mujer en el último parto con sus regalitos, ó al médico 
que le asistió gratuitamente, ó á la del tereero. que le da la ropita usada de los ñi
ños; SI tenía la mala costumbre de maltratar á su mujer ó de proferir blasfemias 6 
palabras indecorosas, el temor de que le oigan los vecinos por las ventanas del palio 
le retraerá de hacerlo y perderá semejante hábito; si se encuentra sin trabajo, se 
atreverá, por medio del portero, á pedir una recomendación al señor del principal, 
y como necesitará hablar á éste, se esforzará'por aparecer limpio y porque su len-
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guaje sea correcto, para lo cual buscará medio de instruirse; notará que todos le tra
tan con afabilidad y que, si es honrado, le socorren con largueza en sus apuros; verá 
que los ricos no son enemigos de los pobres, les amará y les auxiliará á su vez cuan
do de él necesiten. 

Esta manera Ue dar habitación al obrero es, sin duda, la más democrática, la 
más caritativa, la verdaderamente social. Así se conseguirá su moralización y su 

educación. 
Se me objetará que es difícil, si no imposible, conseguir que en todas las casas 

de las grandes poblaciones, ó en su mayor parte, se dispongan habitaciones baratas 
para el obrero; creemos que nada es imposible, ni aún difícil. Desde luego sería 
un paso consentir los sotabancos en las casas, pero con ciertas restricciones: por 
ejemplo, que su alquiler no excediese de determinada cantidad, y emplear algún 
medio indirecto, como, v. gr.. establecer rebaja en la contribución á los propietarios 
que hiciesen habitaciones buenas y de alquiler económico para obreros. 

Es evidente que en los extremos de las ciudades, donde el terreno está barato y 
donde no exige tanto el ornato público, abundarán más las casas de bajo alquiler; y 
aunque vendrían en algunos punios á constituir como barriadas de obreros, siempre 
formarían parte y continuación de la población, constituyendo su organismo, no 
separados y designados con nombre especial, antipático para muchos y estigma para 
algunos. 

E. M. REPOLLES Y VARGAS, 

- - - • -—k, ."o**- , .a íC.A- i—-. 

CAUTA ENCÍCLICA DE SU SANTIDAD EL PAPA 

ACEllCA DEL ESTADO ACTUAL DE LOS OBREROS 
A LOS VENERABLES HERMANOS PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS Y OBISPOS 

TODOS DEL O R B E CATÓLICO QUE ESTÁN EN GRACIA Y COMUNIÓN CON LA SEDE APOSTÓLICA 

L E Ó N P A P A XIII 

VENERABLES HERMANOŜ  SALUD Y APOSTÓLICA BENDICIÓN 

[Continuador.) 

VI 

Los medios humanos y principalmente la misión y los deberes 

del Estado, 

No puede, sin embargo, dudarse, que para conseguir el fin" propuesto se requie
ren también medios humanos. Todos, sin excepción alguna, todos aquellos á quie
nes atañe esta cuestión, es menester que conspiren al miímo fin y en la medida que 
les corresponde trabajen por alcanzarlo: á semejanza de la Providencia divina regu
ladora del mundo, en el cual vemos que resultan los efectos de la concorde operación 
de las causas todas de que dependen. 

Bueno es, pues, que examinemos qué parte del remedio que se busca se ha de exi 
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gir !il Estado —Entendemos hablar aquí del Estado, no como existe en este pueblo 
ó en el otro, sino tal cual lo demanda la recta razón conforríie con la naturaleza, y 
cual demuestran que debe ser los documentos de la divina sabiduría, que Nos parti
cularmente expusimos en la carta encíclica en que tratamos de la constitución cris
tiana de los Estados. Esto supuesto, los que gobiernan un pueblo deben primero ayu
dar en general, y como en globo, con todo el complejo de leyes é instituciones, es 
decir, haciendo que de la misma conformación y administración de la cosa pública 
espontáneamente brote la prosperidad, asi de la comunidad como de los particulares. 
Porque este es el oficio de la prudencia cívica, este el deber de los que gobiernan. 
Ahora bien; lo que más eficazmente contribuye á la prosperidad de un pueblo, es la 
probidad de las costumbres, la rectitud y orden en la constitución de la familia, la 
observancia de la Religión y de la justicia, la moderación en imponer y la equidad 
en repartir las cargas públicas, el fomento de las artes y del comercio, una florecien
te agricultura, y si hay otras cosas semejantes, que cuanto con mayor empeño se 
proniueven, tanto será mejor y más feliz la vida de los ciudadanos.—Con el auxilio, 
pues, de todas éstas, así como pueden los que gobiernan aprovechar á todas las cla
ses, así pueden también aliviar muchísimo la suerte de los proletarios; y esto en uso 
de su mejor derecho y sin que pueda nadie tenerlos por entremetidos; porque debe 
el Estado, por razón de su oficio, atender al bien común. Y cuanto mayor sea la 
suma de provechos que de esta general providencia dimanare, tanto será menos ne
cesario tentar nuevas vías para el bienestar de los obreros. 

Pero debe además tenerse en cuenta otra cosa que va más al fondo de la cues
tión, y es esta: que en la sociedad civil una es é igual la condición de las clases altas 
y la de las ínfimas. Porque son los proletarios, con el mismo derecho que los ricos y 
por su naturaleza, ciudadanos, es decir partes verdaderas y vivas de que, mediante 
las familias, se compone el cuerpo social; por no añadir que en toda ciudad es la 
suya la clase sin comparación más numerosa. Pues como sea absurdísimo cuidar de 
Una parte de los ciudadanos y descuidar otra, sigúese que debe la autoridad pública 
tener cuidado conveniente del bienestar y provechos de la clase proletaria: de lo con
trario, violará la justicia, que manda dar á cada uno su derecho. A este propósito 
dice sabiamente Santo Tomás: Como las partes y el todo son en cierta manera una 
tntstiia cosa, así lo que es del todo es en cierta manera de las partes (i). De lo cual 
se sigue que entre los deberes, no pocos ni ligeros de los Príncipes, á quienes toca 
mirar por el bien del pueblo, el principal de todos es proteger todas las clases de ciu
dadanos por igual, es decir, guardando inviolablemente la justicia llamada distri
butiva. 

Mas aunque todos los ciudadanos, sin excepción ninguna, deban contribuir algo 
á la suma de los bienes comunes, de los cuales espontáneamente toca á cada uno una 
parte proporcionada, sin embargo, no pueden todos contribuir lo mismo y por igual. 
Cualesquiera que sean los cambios que se hagan en las formas de gobierno, existirán 
siempre en la sociedad civil esas diferencias, sin las cuales ni puede ser ni concebir
se sociedad alguna. De necesidad habrán de hallarse unos que gobiernen, otros que 
hagan leyes, otros que administren justicia, y otros, en fin, que con su consejo y 
autoridad manejen los negocios del municipio ó las cosas de la guerra. Y que estos 
hombres, así como sus deberes son los más graves, así deben ser en todo pueblo los 

(I) II, II Quaest. i.xi, a i ad. 2 
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primeros, nadie hay que no lo vea; porque ellos inmediatamente, y por excelente 
manera, trabajan para el bien de la comunidad. Por el contrario, distinto del de és
tos es el modo y distintos los servicios con que aprovechan á la sociedad los que se 
ejercitan en algún arte ú oficio, si bien estos últimos, aunque menos directamente, 
sirven también muchísimo á la pública utilidad. Verdaderamente el bien social, 
puesto que'debe ser tal que con él se hagan mejores los hombres, en la virtud es en 
lo que principalmente se ha de poner. Sin embargo, á una bien constituida sociedad 
toca también suministrar los bienes corporales y externos, cuj'o uso es necesario 
para el ejercicio de la virtud (i). Ahora bien; para la producción de estos bienes no 
hay nada más eficaz ni más necesario que el trabajo de los proletarios, ya empleen 
éstos su habilidad y sus manos en los campos, ya los empleen en los talleres, .^ún 
más; es en esta parte su fuerza y su eficacia tanta, que con grandísima verdad se 
puede decir que no de otra cosa, sino del trabajo de los obreros, salen las riquezas de 
los Estados. Exige, pues, la equidad que la autoridad pública tenga cuidado del 
proletario, haciendo que le toque algo de lo que aporta él á la común utilidad, que 
con casa en que morar, vestido con que cubrirse y protección con que defenderse de 
quien atente á su bien, pueda con menos dificultades soportar la vida. De donde se 
sigue que se ha de tener cuidado de fomentar todas aquellas cosas que se vea que en 
algo pueden aprovechar á la clase obrera. El cual cuidado, tan lejos está de perju
dicar á nadie, qae antes aprovechará á todos, porque importa muchísimo al Estado 
que no sean de todo punto desgraciados aquellos de quienes provienen esos bienes 
de que el Estado tanto necesita. 

Bien es, como hemos dicho, que no absorba el Estado ni al ciudadano ni á la fa
milia; justo es que al ciudadano y á la familia se les deje la facultad de obrar con li
bertad en todo aquello que, salvo el bien común y sin perjuicio de nadie, se puede 
hacer. Deben, sin embargo, los que gobiernan, proteger la comunidad y á los indi
viduos que la forman. Deben proteger la comunidad, porque á los que gobiernan les 
ha confiado la naturaleza la conservación de la comunidad de tal manera, que esta 
protección ó custodia del público bienestar es, no sólo Ja ley suprema, sino el fin 
único, la razón total de la soberanía que ejercen; y deben proteger á los individuos 
ó partes de la sociedad, porque la filosofía, igualmente que la fe cristiana, convienen 
en que la administración de la cosa pública es por su naturaleza ordenada, no á la 
utilidad de los que la ejercen, sino á la de aquellos sobre quienes se ejerce. Como el 
poder de mandar proviene de Dios, y es una comunicación de la divina soberanía, 
debe ejercerse á imitación del mismo poder de Dios, el cual, con solicitud de padre, 
no menos atiende á las cosas individuales que á las universales. Si, pues, se hubiera 
hecho ó amenazara hacerse algún daño al bien de la comunidad ó al de alguna de 
las clases sociales, y si tal daño no pudiera de otro modo remediarse ó evitarse, me
nester es que le salga al encuentro la pública autoridad.—Pues bien; importa al bie
nestar del público y al de los particulares que haya paz y orden: que todo el ser de 
la sociedad doméstica se gobierne por los mandamientos de Dios y los principios de 
la ley natural: que se guarde y se fomente la Religión; que florezcan en la vida pri
vada y en la pública costumbres puras; que se mantenga ilesa la justicia, ni se deje 
impune al que viola el derecho de otro; que se formen robustos ciudadanos, capaces 
de ayudar y, si el caso lo pidiere, defender la sociedad. Por esto, si acaeciere alguna 

( I ) S. Thom., De Reg, Princip., i. c. 15. 
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vez que amenazasen trastornos, ó por amotinarse los obreros ó por declararse en 
huelga; que se relajasen entre los proletarios los lazos naturales de la familia; que se 
hiciese violencia á la Religión de los obreros no dándoles comodidad suficiente para 
los ejercicios de piedad; si en los talleres peligrase la integridad de las costumbres, 
ó por la mezcla de los dos sexos 6 por otros perniciosos incentivos de pecar; ú opri
mieren los amos á los obreros con cargas injustas ó condiciones incompatibles con 
la persona y dignidad humanas; si se hiciera daño á la salud con un trabajo desme
dido 6 no proporcionado al sexo ni á la edad, en todos estos casos claro es que se 
debe aplicar, aunque dentro de ciertos límites, la fuerza y autoridad de las leyes. Los 
límites los determina el fin mismo porque se apela al auxilio de las leyes; es decir, 
que no deben éstas abarcar más ni extenderse á más de lo que demanda el remedio 
de estos males ó la necesidad de evitarlos. 

Deben, además, religiosamente guardarse los derechos de todos en quien quiera 
que los tenga; y debe la autoridad pública proveer que á cada uno se le guarde el 
suyo, evitando y castigando toda violación de la justicia. Aunque en el proteger los 
derechos de los particulares, débese tener cuenta principalmente con los de la clase 
ínfima y pobre. Porque la raza de los ricos, como que se puede amurallar con sus 
recursos propios, necesita menos del amparo de la pública autoridad; el pobre pue
blo, como carece de medios propios con que defenderse, tiene que apoyarse grande
mente en el patrocinio del Estado. Por esto, á los jornaleros, que forman parte de la 
multitud indigente, debe con singular cuidado y providencia cobijar el Estado. 

Pero será bien tocar en particular algunas cosas aún de más importancia. Es la 
principal que con el imperio y valladar de las leyes se ha de poner en salvo la pro
piedad privada. Y sobre todo, ahora, que tan grande incendio han levantado todas 
las codicias, debe tratarse de contener al pueblo dentro de su deber; porque si bien 
es permitido esforzarse, sin mengua de la justicia, en mejorar la suerte, quitar .1 otro 
lo que es suyo, y so color de una absurda igualdad apoderarse de la fortuna ajena, 
es cosa que prohibe la justicia, y que la naturaleza misma del bien común rechaza. 
Es cierto que la mayor parte de los obreros quieren mejorar de suerte á fuerza de 
trabajar honradamente y sin hacer á nadie injuria; pero también es verdad que hay, 
y no pocos, imbuidos de torcidas opiniones y deseosos de novedades, que de todas 
rnaneras procuran trastornar las cosas y arrastrar á los demás á la violencia, Inter-
^*"6a. pues, la autoridad del Estado, y poniendo un freno á los agitadores, aleje de 
los obreros los artificios corruptores de sus costumbres y de los que legítimamente 
poseen el peligro de ser robados. 

Una mayor duración ó una mayor dificultad del trabajo, y la idea de que el jor
nal es corto, dan no pocas veces á los obreros pretexto para alzarse en huelga y en
tregarse de su voluntad al ocio. A este mal frecuente y grave debe poner remedio la 
autoridad pública, porque semejante cesación del trabajo, no sólo daña á los amos 
y aun á los mismos obreros, sino que perjudica al comercio y á las utilidades del Es
tado; y como suele no andar muy lejos de la violencia y sedición, pone muchas ve
ces en peligro la pública tranquilidad. Y en esto lo más eficaz y más provechoso es 
prevenir con la autoridad de las leyes é impedir que pueda brotar el mal, apartando 
a tiempo las causas que se ve han de producir un conflicto entre los amos y los 
obreros. 

(Continuará). 
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E L 3Sd:XJSEO S O O I - A . L 

Un acontecimiento notable en el orden social es sin duda alguna la apertura en 
París del Museo social, de que da cuenta Le Petil Jouri)"l de! 8 del corriente, en los 
términos que á continuación traducimos y en un artículo firmado por Thomas 
Grimm 

Según acta auténtica solemnemente levantada el 30 de Marzo último, la «Socie
dad del Museo Social», reconocida de utilidad pública y presidida por M. Jules Sieg-
fried antiguo ministro del Comercio y de la industria, ha aceptado, con la autoriza
ción del Consejo de Estado la donación liUervivos, libre de toda carga, que le ha sido 
hoiha ['or el conde de Cliambrun, su fundador, de una casa cuyo valor pasa de un 
millón quinientos mil francos. 

¿Qué significa este «Museo Social» y á qué necesidad pública responde esta libe
ralidad? 

El conde de Chambrun, queriendo hacer algo grande y útil, «una buena acción» 
en Toda la extensión de la palabra, ha resuelto hacer permanente y perpetua la ex
posición de economía social de 1889 

Hay en nuestras grandes ciudades (dice el articulista) muchos museos oficiales ó 
privados, para las artes, la guerra, la marina, las colonias, para todo lo que existe 
de bueno, de bello ó de monstruoso, museo Grévin, museo de los horrores ó de los 
fuplicios, y hasta un museo de las religiones con su Olimpo de falsos dioses. 

El museo nuevo será el museo de las verdades sociales demostradas por la expe
riencia, es decir, una colección única de documentos, impresos y manuscritos, más 
preciosos que el oro. Este será el inventario completo de todo cuanto se ha hecho ó 
intentado en la faz del globo para mejorar la condición moral y material del pueblo 
trabajador, prevenir la miseria, aumentar el bienestar, asegurar el porvenir, des
arrollar el espíritu de asociación respetando siempre la propiedad individual y la li
bertad, honrar al obrero digno de este nombre y remunerar equitativamente al ca
pital y al trabajo intelectual ó manual en la justa proporción de los riesgos y de los 
concursos. 

Tal ha sido el pensamiento del fundador, quien asistido por los principales orga
nizadores de la Exposición de 1889, ha puesto á la disposición de la nueva sociedad 
un encantador hotel del barrio de San Germán, calle de Las-Ca.«es, nüm. 5, en don
de han sido ya instalados el museo, la biblioteca y las oficinas y en cu '̂o»patio va á 
ser construido un vasto salón para conferencias. < 

Abrir galerías y una sala de lectura no sería suficiente para alcanzar el objeto 
•que se persigue. Es preciso que un vigoroso impulso, fuerza y luz á la vez, haga vi
vir y marchar esta obra absolulamentc nacional, que según sus estatutos debe abs
tenerse de toda incursión al terreno político ó religioso. 

Este impulso necesario resultará de la acción de lo* administradores del museo, 
de la gran publicidad y de otros medios de acción muy variados de que podrá dis
ponerse. 

La Sociedad se constituirá en servidor celoso de los hombres de buena volun-
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tad; ella abrirá concursos y otor^jará premios, tendrá su periódico y organizará 
conferencias; llamando á la juventud, matriculará é instruirá á numerosos estu-
diaiit.'s, que, provistos de bolsas de viaje verificarán fructuosas averiguaciones. Es
tos j(ivenes formarán dentro de algunos años, un verdadero ejército de voluntarios 
del |ii'opreso social. En fin, la sociedad dará gratuitamente por escrito ó verbal-
ineiiie, respuestas á las consultas que le fueren hechas sobre cuestiones técnicas. 

Esta divulgación de sanos consejos se impone. Encuéntranse gentes decididas é 
inteligentes; trabajadores hostiles al colectivismo, que, deseosos de fundar alguna 
asociación irreprochable, tienen necesidad de modelos de estatutos explicados por 
Un hi>inbre competente. Cuántas veces por falta do una respuesta pronta y segura 
se ha dejado morir este germen y evaporarse buenas intenciones! Ellos irán desde' 
hoy á llamar á la puerta del Museo Social y encontrarán allí todas las referencias 
y noticias necesarias. 

* 

En la hora presente en que tantos microbios emponzoñados flotan en el ambien
te, es preciso que la verdadera ciencia social como el agua pura de las fuentes corra 
en abundancia por todas partes. 

Dos grandes fuerzas, capital y trabajo, que debieran estar unidas, son hoy ri
vales. 

De una parte, la burguesía inquieta y el patronado, con frecuencia desgraciado, 
ofrecen el espectáculo de una mezcla, fácilmente explicable, de espíritu de resisten
cia y de buena voluntad impotente. Los unos querrían dominar la corriente del si
glo ó cerrar sus talleres. Otros tienen miedo de pactar una paz falsa con enemigos 
irreconciliables. , 

En frente de éstos, en efecto, están los que quieren reivindicaciones á veces ex
cesivas, formuladas quizá con un pensamiento oculto de guerra civil, por una cier
ta fracción del mundo obrero hábilmente movilizada para la huelga ó el motín, que 
ha llegado á ser la presa y el instrumento de los políticos revolucionarios. 

La «Sociedad del Museo Social» por el solo hecho de su existencia puede suje
tar á estos temibles agresores y arrojar un puente sobre el foso cada vez más pro
fundo abierto entre los beligerantes. 

Será suficiente compulsar los legajos de la sociedad para encontrar allí el terre
no de las transacciones. Si se la consulta, ella será escuchada por todos los hom
bres sinceros, ya sean obreros ó patronos. 

Su principal objetivo deberá ser, por la fuerza misma de las cosas, vulgarizar & 
todo trance los grandes ejemplos y las excelentes instituciones que existen en mu
chas fábricas: retiros, seguro^, habitaciones, etc Estas instituciones constituyen 
un progreso verdadero, completado y aventajado á veces por la mutualidad, laso-
udaridHd, la cooperación bajo su< diferentes formas, las sociedades de habitaciones 
barata--, la participación en los beneficios y los con.sejos patronales. 

Hechas loda clase de reservas en cuanto á la adaptación de estos diverso" siste
mas (le mejoras á las circunstancias de lugar y de tiempo, podemos decir resuelta
mente que ellos son buenas realidades que oponer á vagas y misteriosas tooría.'!. Lo 
que se ha hecho con éxito en mil ó dos mil talleres, fábricas y sociedades en donde 
cada uno goza de todas las satisfacciones posibles, puede ser reproducido, imitado, 
si todo el mundo se presta lealoienle, en diez mil, veinte mil ó cien mil otras casas. 
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El problema social se encontraría así resuelto, en f̂ ran parte, por la iniciativa pri
vada, bajo la doble presión moral de la opinión pública y de los votos pacíficamente 
expresados por ios interesados mismos. 

Las personas que han asistido á la inauguración del «Museo Social» han podido 
admirar allí el diseño, obra del estatuario Dalou y del arquitecto Formigé, de ua 
monumento que va á ser elevado en París á la memoria de Leclaire, promovedor 
de la participación en los beneficios, por sus obreros agradecidos. Para este fin se 
ha abierto un crédito de 25.000 francos por la sociedad de previsión y de socorros 
mutuos de su antifî ua casa. 

Leclaire, puesto en pie sobre un pedestal íbrmado de dos grada-s muy altas al pie 
de las cuales se halla un joven obrero, le invita á subir cerca de él y sonriente le 
ayud^ con brazo vigoroso á franquear este peldaño de la gerarquía social que sepa
ra á la burguesía del proletariado-

Ayudemos resu'Jtaroente al pueblo honrado y laborioso á verificar así su movi
miento legitimo de ascen.sión hacia la esfera superior de harmonía social, en que 
todos, patronos y obreros podrán sellar un día la unión de los corazones y la solida
ridad de los intereses. 

THOMAS GBIMM. 

—t^oCfi^oo— 

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 

COnONlA INDUSTRIAL DE ROSAL HERMANOS (') 

Reglamento para la escuela de niños y establecimiento de beneficencia para las 
niñas de la Colonia. 

Según ofrecimos en uno de nuestros anteriores números, damos hoy á conocer 
los Reglamentos para escuelas y establecimiento benéfico de la Colonia industrial de 
Rosal Hermanos, Reglamentos de que se hace mérito en la carta dirigida por el re
verendísimo Cardenal RampoUa á nombre de Su Santidad, al venerable Prelado de 
Vich, ya por nosotros publicada. 

REGLAMENTO PARA LA ESCUELA DE NIÑOS 

OBJETO Y FORMA DE LA ENSEÑANZA 

1° Para la buena educación de los hijos de las familias obreras de la Colonia, se 
ha fundado una Escuela de instrucción primaria bajo la dirección exclusiva del re
verendísimo Capellán de la misma. 

2.° La enseñanza será absolutamente gratuita, habiendo escuela diaria y domi
nical. 

(I) En el término municipal de la ciudad de Berga. 
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3.° La asistencia á ambas escuelas es obligatoria para los niños no ocupados en 
la fábrica, para los aprendices y para los meches; y voluntaria para los demás. 

ESCUELA DIARIA 

4." Deberán concurrir á la escuela diaria todos los hijos de los obreros y de los 
dependientes de toda clase que habiten en la Colonia, desde la edad de cuatro años 
hasta que obtengan colocación en cualquiera de las dependencias de la Colonia. 

5.° También deberán concurrir á la escuela, aunque no pertenezcan á familias 
residentes en la Colonia, todos los aprendices de cualquiera de las secciones de la 
fábrica, cualquiera que sea su edad. Los niños empleados en la sección de hilados, 
con el cargo llamado de meché, deberán concurrir también á Ja escuela diaria du
rante el tiempo mínimo de dos horas. A este fin se ha añadido un turno de dichos 
niños, á fin de que, repartiéndose el trabajo de día y noche entre tres turnos en vez 
de dos, les corresponda sólo un trabajo de unas siete horas, para que puedan dispo
ner del tiempo necesario para concurrir á la escuela, recibiendo la instrucción reli
giosa y primaria conveniente á su edad y condiciones. 

6.° A fin de dar cumplimiento á las disposiciones precedentes, los encargados de 
la fábrica no podrán admitir ningún aprendiz ni meché que no presente la corres
pondiente papeleta de inscripción en la escuela. 

7.° El niño que por su mal comportamiento fuere despedido de la escuela, no po
drá tampoco ser admitido en ninguna dependencia de la fábrica ó Colonia, hasta 
que el Director de la enseñanza haya concedido su nueva admisión en la escuela. 

ESCUELA DOMINICAL 

8.* Podrán asistir á la escuela dominical todos los obreros que tengan colocación 
efectiva en la Colonia. 

EXÁMENES Y RECOMPENSAS 

9-° Todos los años se celebrarán exámenes públicos en la época que de antemano 
fijarán los dueños de la Colonia, procurando tengan lugar en días festivos para faci-
lUar la asistencia de los padres y demás parientes ó interesados de los alumnos. 

'O Durante los días de la fiesta dedicada á San Antonio de Pádua, Patrón de la 
Colonia, se expondrán los trabajos de escritura, y en el segundo día de dicha fiesta 
se procederá á la repartición de premios á los alumnos de la escuela diaria y domi
nical. 

II . A los alumnos que hubiesen obtenido la nota superior en tres años consecu
tivos, se les entregará un diploma de mérito que les dará preferencia para obtener 
en la fábrica 6 demás dependencias de la Colonia las plazas de los empleados ó en
cargados que resultaren vacantes, y para cuyo desempeño reúnan las demás condi
ciones de aptitud necesaria para cada caso. 

Para la provisión de las vacantes en las plazas de la fábrica que no reúnan el ca
rácter de empleado, se seguirán dos turnos entre los que reúnan condiciones de ap
titud y de desarrollo físico necesarias para ejercerlo. Estos dos turnos serán, uno por 
antigüedad, que se dará al que tenga más tiempo de colocación provisional 6 de 
aprendizaje, y otro de mérito, en el cual se dará la colocación entre los aspirantes al 
que hubiese obtenido mejores notas por su comportamiento y aplicación en la es
cuela. 
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OBLIGACIONES DE LOS PADRES Ó ENCARGADOS 
12. Los padres ó encargados de los alumnos tendrán la obligación de avisar al 

Director de la enseñanza las faltas de respeto que cometieren contra ellos los alum
nos, ó las faltas en general que notaren en los mismos fuera de la escuela, á fin de 
que el profesor pueda atender mejor á la corrección necesaria y lograr las mayores 
ventajas en la buena educación de aquellos. 

REGLAMENTO DEL ASILO DE S.^N ANTONIO DE PADUA 

ESTABLECIMIENTO DE BENEFICENCIA PARA LAS NINAS DE LA COLONIA. 

Para atender á la buena educación religiosa, instrucción de las primeras letras y 
lahcres propias del sexo y alimentación económica de las niñas residentes ú opera
rías de la Colonia, se ha fundado un establecimiento denominado «Asilo de San An
tonio», que se ha confiado al cuidado de las Reverendas Hermanas Carmelitas, en 
el cual se prestan los servicios de enseñanza, pensionado, comedores y dormitorios 
económicos, bajo las reglas siguientes: 

1." La enseñanza comprenderá la instrucción primaria y la práctica de las labo
res propias del sexo y más adecuadas á las necesidades de una familia obrera. 

2." La enseñanza será absolutamente gratuita, habiendo escuela diaria y domi
nical. 

3 " La asistencia á ambas escuelas es obligatoria para las niñas no ocupadas en 
la fábrica y para las aprendizas; y voluntaria para las demás. 

ESCUELA DIARIA 

4 " Deberán concurrir á la escuela diaria todas las hijas de los obreros y de los 
dependientes de toda clase que habiten en la Colonia, desde la edad de cuatro años 
hasta que obtengan colocación en cualquiera de las dependencias de la iábrica. 

5." También deberán concurrir á la escuela, aunque no pertenezcan á familias 
residentes en la Colonia, todas las aprendizas de cualquiera de las secciones de la 
fábrica, cualquiera que sea su edad. 

6." A fin de dar cumplimiento á las disposiciones precedentes, ningún encargado 
de la fábrica podrá admitir á ninguna aprendiza que no presente la correspondiente 
papeleta de inscripción en la escuela. 

7." La niña que por su mal comportamiento fuere despedida de la escuela, no po
drá tampoco ser admitida en ninguna dependencia de la fábrica ó colonia, hasta que 
la Directora de la enseñanza haya concedido su nueva admisión en la escuela, 

ESCUELA DOMINICAL 

8." Podrán asistir á la escuela dominical todas las obreras que tengan colocación 
efectiva en la Colonia. 

EXÁMENES Y RECOMPENSAS 

ij." Todos los años se celebrarán exámenes públicos en la época que de antemano 
fijarán los dueños de la Colonia, procurando tengan lugar en los días festivos para 
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íacilitar la asistencia de los padres y demílf parientes ó interesados de las alumnas. 
10. Durante los días de la fiesta dedicada á San Antonio de Pádua, Patrón de la 

Colonia, se expondrán los trabajos de escritura y labores, y en el segundo día de di
cha fiesta se procederá ñ la repartición de premios á las alumnas de las escuelas 
diaria y dominical. 

11. Para la provisión de las vacantes en las plazas de la fábiica, que no reúnan 
el can'icter de empicada, se seguirán dos turnos entre las que reúnan condiciones de 
aptitud y de desarrollo físico necesarias para ejercerlo. Estos dos turnos serán uno 
por antigüedad, que se dará á la que tenga más tiempo de colocación provisional 6 
de aprendizaje, y otro de mérito, en el cual se dará la colocación entre las aspiran
tes á la que hubiese obtenido mejores notas por su comportamiento y aplicación en 
la escuela. 

OBLIGACIÓN DE LOS PADRES Ó ENCARGADOS 

12. Los padres ó encargados de las niiías tendrán la obligación de avisar á la 
Directora de la enseñanza las faltas de respeto que cometieren contra ellos las alum
nas, ó las faltas en general que notaren en las mismas fuera de la escuela, á fin de 
que la Profesora pueda atender mejor á la corrección necesaria y lograr las mayores 
ventajas en la buena educación de aquellas. 

i'Eisrsioisr-A. IDO 
I." Las pensionistas serán de tres clases, á saber: de pago, gratuitas y acoTÍdas. 
2." I'odrán ser pensionistas de pago todas las hijas de los obreros de la Colonia, 

mediante el pago de una pensión mensual de quince pesetas. Mediante esta cantidad 
correrá á cargo del establecimiento, además de la enseñanza, todo el servicio de dor
mitorio, la manutención, el lavado y remiendo de la ropa del uso de las pensionistas 
lascuales, al ingresar en el establecimiento, sólo deberán traer las ropas de vestir. 

3.° Podrán ser pensionistas gratuitas todas las niñas de familias residentes en la 
Colonia que quedaren huérfanas de padre ó que éste quedase imposibilitado para el 
trabajo á causa de accidente, vejez ó enfermedad reputada incurable, y hasta que 
dichas niñas tengan edad y desarrollo snficiente para ganarse su sustento en alguna 
colocación dentro de la Colonia. Los gastos de vestir correrán fambién á cargo del 
establecimiento 

4 " Las pensionistas acogidas serán precisamente huérfanas de padre y madre 
que no cuenten con el apoyo de familia alguna que pueda y desee subvenir á sus 
necesidades 

5.° Las pensionistas acogidas quedarán confiadas al cuidado exclusivo de las re
verendas Religiosas del establecimiento, sin pagar retribución alguna hasta que, ob
tengan colocación retribuida en la Colonia. 

Cuando dichas pensionistas puedan ganar su sustento en alguna colocación, en
tonces pagarán semanalmente al establecimiento su manutención y gastos de vestir, 
ingresándose su sobrante en un fondo que pertenecerá siempre á la acogida. 

O. El establecimiento llevará una cuenta corriente en que consten los ahorros 
de dichas acogidas, cuyos datos se harán constar en una libreta particular para cada 
una de ellas, en que siempre constará el capital que les pertenece. 

7." Se procurará la colocación de dichos ahorros en alguna Caja ó Monte-pío de 
buena reputación ó se invertirán »n valores públicos de los que ofrezcan mayor ga-



62 REVISTA CATÓLICA 

rantía, 6 en préstamos con buena fianza, á fin de que los ahorros produzcan alguna 
renta, que se irá acumulando al capital 

8." Cuando la acogida contraiga matrimonio ó llegue á la mayor edad, se le en
tregará todo el capital que le pertenece por sus ahorros y ganancias obtenidas, y si 
falleciese antes de concurrir cualquiera de dichas circunstancias se entregará dicho 
capital á sus legítimos herederos. 

COMEDORES ECONÓMICOS 

1." En los comedores económicos se servirán tres categorías de manutención, 
satisfaciéndose por el conjunto de almuerzo, comida y cena, la cuota diaria de una 
peseta para la primera clase, de setenta y cinco céntimos para la segunda clase y de 
cincuenta céntimos para la tercera clase En estos precios irán comprendidas las ta
zas de caldo, tila ú otras bebidas 6 alimentos que las concurrentes á los comedores 
podrán tomar en cualquiera hora del día cuando su estado de salud lo requiera. 

2." Podrán concurrir á dichos comedores todas las obreras ó aprendizas de la Co-
Jonia cuyas familias no residan en Ja misma. 

DORMITORIOS ECONÓMICOS 

i.° En los dormitorios económicos del establecimiento se facilitará cama con jer
gón, sábanas, almohada y las mantas necesarias, pañuelo de dormir para la cabeza 
y toballa, mediante la retribución de cuarenta céntimos de peseta por semana, co
rriendo toda la limpieza á cargo del establecimiento y mudándose las sábanas y fun
da del cabezal cada quince días. 

2." Tendrán derecho á este servicio todas las obreras ó aprendizas de la Colonia 
cuyas familias no residan en la misma. 

ENFERMERÍA 

i.° La enfermería del establecimiento servirá para las pensionistas de pago, las 
gratuitas y las acogidas, y para las que concurran á la vez á los dormitorios y come
dores económicos. 

2." Las enfermas serán socorridas gratuitamente con asistencia médica, medici
nas y alimentos. 

Obsequio merecido—La Asociación Católica de escuelas y círculos de obreros 
de Valladolid,ha acordado obsequiar al Sr. Marqués de Comillas con un valioso re
galo como muestra de gratitud por haber organizado la gran peregrinación obrera 
á Roma el año próximo pasado. 

Bien merece toda gratitud y honor quien como el ilustre Marqués de Comillas 
pone al servicio de la clase obrera, sus talentos, sus riquezas y su actividad prodi
giosa. 

Defunción.—Ha fallecido en Valencia á la edad de ochenta y un años y cin
cuenta y ocho de profesorado, el catedrático de Economía política de aquella Uni
versidad, Sr. D. Antonio Rodríguez de Cepeda. 

Con su pluma y en su cátedra, contribuyó el Sr. Rodríguez de Cepeda á difundir 
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la sana doctrina social y económica, y pocos meses antes de su muerte tuvimos la 
honra de recibir carta suya en que aplaudía el pensamiento de fundar esta publica
ción y aprobando nuestro programa nos dirigía palabras de aliento para llevar á 
cabo la difícil obra emprendida. 

Dios haya acogido en su seno al sabio catedrático y dé fuerzas á su familia para 
soportar tan irreparable pérdida. Enviamos particularmente nuestro sentido pésa
me al notable publicista Sr. D. Rafael Rodríguez de Cepeda, hijo del finado. 

4'on;:re«>o católico en l . l s l ioa . -El 25 de Junio próximo se reunirá en Lisboa, 
con motivo de la celebración del centenario de San Antonio de Padua, el Congreso 
internacional de católicos que viene anunciando la prensa. 

Es sabido que este Congreso tratará de las cuestiones sociales y obreras. 
El Patriarca de Lisboa se ocupa en estos momentos de hacer las convenientes m-. 

vitaciones que dirigirá en breve á un gran número de Prelados. Dícese que asistirán 
algunos Obispos españoles aunque hasta ahora no se señalan los nombres. 

Dado el interés que en las cuestiones sociales demuestran nuestros Prelados, no 
dudamos de la asistencia de algunos de ellos al Congreso internacional de Lisboa. 

Aniversario.-Con objeto de conmemorar el aniversario de la PEREGRINACIÓN 
NACIONAL OBREKA Á ROMA, el Domigo 21 del actual se celebró una solemne función 
en la Parroquia de San Miguel Arcángel, de Vitoria. 

El acto revistió la mayor solemnidad. 

1.a ley sobre los accldenle» del Irnbajo en el Senado f raneét i . -Los princi-
pios generales que. según la prensa de la nación vecina, parecen prevalecer entre los 
individuos de la Comisión del Senado que ha de dictaminar acerca de la ley sobre los 

, accidentes del trabajo, son los que siguen. 
L» La responsabilidad del patrono cesa en caso de falta grave de la victima, 
a." Un reglamento redactado por la administración pública, determinará las m-

dustrias en que existen riesgos; •. , . i 

3." Los jueces de paz serán competentes para los casos de incapacidad temporal 

del trabajo. -j j 
4.* Los tribunales civiles serán competentes en caso de muerte ó de incapacidad 

persistente del trabajo. 
5.° El sistema de la garantía será substituido por el seguro obligatorio. 
6." El seguro por el Estado será rechazado. 
^•° Se instituirá un consejo superior de los accidentes del trabajo. 
8.» Ulteriormente se diciará una ley especial para los accidentes de que puedan 

ser víctimas los marinos. 
Seguro obiisatorlo conlra accidentes en los Países B a j o s . - E n Marzo úl

timo ha tenido lugar en La Haya, con el concurso de varios diputados, una gran re
unión de delegados de las federaciones obrera.s tituladas. Algemeen-Nederlandsch 
Werklceden-Vprbovri, Patrimonium y NaderUwdshe RoomsrhKalholieke Volksbond 
Los <lelegado8 han adoptado, por unanimidad, una resolución, por la que demandan 
al Gobierno que nombre una comisión para estudiar la cuestión del seguro obliga
torio de los obreros contra los accidentes. 

E l s egu ro conlra la hael$;a Involuntaria en Snl/a.—No se t rata de las huel-
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gas tumultuarias, sino de aquellas á que se ve forzado el obrero por falta de trabajo, 
mal tiempo, etc. 

El cantón de Berna dio el ejem[)lo en 1893 fundando una caja de si'giiios para 
obreros, que cuenta con más de 500 adheridos y una sulivención municipal de 500 
francos. Seguirán sus pasos, aun con modificaciones, los cantones de Bale y Saint 
Gall. En el primero de ésto^ se prepara un provecto de ley por el departnmento del 
Interior con ayuda del doctor Ccdler, uno de los más di-linguidos profesores de la 
Universidad de Bale. 

Î M rooiKiraciún en l lnl i» en lSO# .—E" el pasado año de 1894 se fundaroa 
en Italia 299 sociedades coo[ierativas, así repartidas por regiones: 

Lorabardia. "75; Véneto, 66; Toscana, 3"; Emilia, 26; Piaraonte 24; Campania, 
18; Lacio, 16; Liguria, I/; Marcas, 9; Calabria, 8; Pulla y Basilicata, 6; Sicilia. 2; 

•Abruzos, 1 y Cerdeña, L 
Estas 299 sociedades se dividen de este modo, según su forma y objeto: 
24 Bancos populares ó sociedade-i de crédito con responsabilidad ilimitada; 

loo Cajas rurales católicas y otras sociedades de crédito con responsabilidad ili
mitada; 

68 Almacenes de consumo; 
6 Sociedades cooperativas de seguros; 

4á Sociedades de traliajo entre braceros y albañiles; 
54 Saciedades de producciiin de varias especies; 

2 Sociedades para la construcción de casas; 
1 Sindicato agrícola. 

Las Cajas'rurales catiilicas se han difundido especialmente en las .siguientes 
provincias: Bergamo, 21, Treviso, 17; Verona, 13; Brescia, 8, y Venecia, 7. 

Los Bancos populares fuiícionau en Montecorvino, Scisciano, Ñola, Giugliano, 
Scafati, Saviano y Colliano (Campania) Firenze, Fioreuzuola (Toscana), Recanati, 
Penna, San Giovanni (Marcas), Sarzana (Liguria), Francavilla (Mesina), Mortara 
(Pavia), Filettino (Lacio), y Banca Católica en Venecia. 

Las cooperativas que iidu cesado en 1894, son 50: entre ellas 16 Bancos popula
res y cooperativas de crédito, 11 sociedades de consumo. 16 de producción, 1 sindi
cato agrícola y 6 de trabajos públicos. 

U b r o recibido.—Con el titulo Cuestiones sociales acaba de dar á la estampa el 
Sr. D. Hilario González, un libro que reviste excepcional importancia en los actua
les momentos. 

Esta obra dedicada al Excmo. Sr. Marqués de Comillas, lleva un notable prólogo 
del conocido publicista Sr. Sanz y Escartín. 

El poco espacio de que en estos momentos podemos disponer á causa del exceso 
de original, y la intención que abrigamos de reproducir más adelante algún capítulo 
de este libro, nos releva de hacer como deseáramos, un análisis de la obra del ilus
trado Capitán y Profesor de la Academia de Toledo Sr. González, cuyo trabajo 
debe merecer bien de cuantos sepan apreciar las honradas intenciones y laboriosi
dad de un buen publicista católico. 

Este libro se halla de venta al precio de 2*50 pesetas en la librería de Menor Her
manos, Toledo, y en las principales de Madrid. 
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